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F ernós Dice Boricuas la Tienen 
Por el Dr. Antonio Fernós Isern ' 

Comisionado Residente de 
Puert-0 Rico en Wáshington 
La enmienda XIV de la Cons-

titución de Estados Unidos de· 
termina quiénes son ciudadanos 
dé Estados Un.idos. Son ·ciuda· 
d'§¡nos de. Estados U!lidos qµie· 
nes nazcan en Estados Uni· 
dos, sujeti>s a la autorldad de 
E:stados Unidos . Además, quie~ 
né-s se naturalicen , sujetándose 
así a la auto r idad de Estadoi 
unidos.' Los hijos de diplorná· 
ticos nacidos en Estados Unidos, 
p~ro no sujetos a su autoridad, 
no adquieren la ciudadania. · 

La Constitución deja el poder 
de naturalización al Congreso. 
El articulo I, .sección 8 de la 
Constitución dice" inter alia, 
que el Congreso tendrá a¡¡to
rldad para estaplece·r .tina regla 
l,\lliforme de naturalización; es- . 
t¡¡. es para establecer .la ley .de 
naturalización común para to· 
dos los estados . 
1·El Congreso pu€de exigir . re· 

siaencia ·en los Estados Unidos 
p;rra · la -naturalización. -Pero 
p-uede decretar la naturaliza· 
ción sin ese requisito. 

Los ciudadanos de Puerto Ri- · 
ca, en 1917, y los habitantes de 
I~las Vírgenes y· de Guam más 
t a,rde, fueron declarados ciuda· 
d<)nos de Estados Unidos sin 
que llenaran el requisito de 
r esidir en Estados 'unidos. Ni· 
Puerto Rico. ni Islas· Vírgenes, 
ni Guam forman parte de · Es
tados · Unidos en un. sentido 
<;onstitucional.· 

CIUDADANIA DUAL 

Los Es tad.os Umdos son un 
estado internacional de Upo fe· 
d-eral. Una de las caracterlsti· 
cas del sistema fede ral . es la 
cfodadania dual; 'es decir, ex is" 
tén dos ciudadanías en el sis
tema, la 'estatal y la redera!. 
:ta ciudadanía de Estados 'Uní· 
dos es exclusiva en matenas 
internacionales. Pero en sen
t ido doméstico las dos ciudada· 
nias son complementarias. 
·'Los derechos políticos se tie· 

néñ. a vittud de la · ciudadania 
estata1, no de la federal. La CÍU· 

dadahla federal acarrea· la esta· 
t¡li si se tiene residencia en un 
Estado, Pero l~s _ de\·echos polí· 
t)cos se obtienen con la ad
qUisición de la ciudadahia es· 
tata!. Sin rés idencia en un Es· 
t~do Y' por consiguiente,. sin 
ciudadanía .es tatal , no hay de· 
rechos politi cos para los ciuda
danos de Estados Unidos. La 
ci~dadania de Estados Uni<;los, 
por sí, no los confiere. 

De acuerdo con la Constitu
C'lón de Estados Unidos, son los 
eiudadanos ' de· los estados los 
que ti~nen autoridad para e'. e
g•i r el Gobierno Federal. No 
básta ser ciudadano de Estados 
Unidos para tomar paÍ-te en la 
e.)-ección qel Presidente y del 
Congreso. Los ciudadanos de 
É.stados Unidos que residen en 
el Distrito de Columbia7 no - tie· 
nen ciudadanía estatal; por 
consiguiente carecen de dere· 
'@os políticos, no participan en 
el Gobierno. · 

En los territorios el caso es 
sL mismo, excepto que el Con· 
g.reso, al organizar un territorio 
le · confiere a los ciudadanos de 
Estados Unidos que alli res.iden 
dertos derechos políticos loca· 
les. Estos no son derechos cons· 
titucionaies; son ro.eras · conce
siones del Congreso. Se crea así 
'una ciudadania subalterna te· 
n.ltor ial, por ley del Congreso. 

,'l:,a ciudadania estatal es , por 
rji.,sposición constitucional, una 
c_~udadan i a reciproca ~on . la de 
la·s demás estados. La Consti· 
íución ·de Estados Unidos dice: 
('.A:rticulo IV, sección 2) :-

··"Los ciudadanos de cada Es· 
tado tendrán derecho a todos 
Jo; privilegjos e inmunidad ~s 
de los ciudadanos de los varios 
Eil'itDdos' '. - , 
-OI'ÚDADANIA RECIPROCA 
_, L'a cia'tladania dé Estádos · 

Unidos es común, la de · esta.do 
e5' reciproca. 

Los ciiida-0.anos de Puerto -Ri· 
c9 teníamos hasta 1917 una ciu· 
dadania, la de Puerto Rico que 
si¡,s t ituyó en 1900 la que pérdi· 
mos un año antes con el Tra· 
tado de París, Ja española. 

El Tratado ' de Parús dejó al 
Congreso la determinaci-On de 
nuestra condición política . El 
Congreso determinó que la con· 
dición política de los puerto· 
rriqueños era la de ciudadanos 
de Puerto Rico. los cuales com
poníamos "El Pueblo de Puer-
to Rico". El Congresci· estable
c~ó así una nacionalidad nue
va, la puertorriqueña, pero esta 
n.acionalidad no era libre y so- 1 
l;>erana . Sus ciudadanos no crea
b_'an su propio Gobierno; esta
b~n bajo la soberanía de Esta
dos Unidos. La ciudadanía de 
Puerto Rico equivalía a menos 
~:ie una ciudadanla estatal; 
éramos ciudadanos de un esta
do (El Pueblo de Puerto Rico) 
que sólo tenia una cuasi sobe· 
r;tnia, la que le perrnitia su so
bjerano. Teniamos solamente li· 
~itados derechos polticos de ca-
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rácter local según los otorgaba 
' el soberano. Nuestra ciudada

nia no tenia reconocimiento in· 
ternacional . Internacionalmen· 
le leniamos "derecho a la pro
tección de E~tados Unidos" . 

En 1917 se nos confirió la 
ciudadania de Estados Unidos. 

Desde entonces, internacional· 
m2nle , somos ciudadanos de Es· 
tados Unicios. Además lo somos 
en lo doméstico y así adquiri
rnos Ja ciudadanía de un . es
tado con sólo residir en él. Una 
vez tenemos así la ciudadanía 
de un estado, adquirimos dere
chos políticos en Estados Uni· 
dos . Pero como la ·ciudadanía 
·de Estados Unidas· sin la del Es
tado carece de derechos poÍi· 
ticos; como p ara adquirirías 
precisa ser residentes 'de un 
Estado y cómo Puerto Rico no 
era ni es un estado de la Unión, 
la ciudadanía de Estados Uni· 
do~ no nos dió ni nos da, en 
Puerto Rico, derechos pol!ti· 
cos. (Véase BaJzac V. People of 
Puerto Rico. 258 US 298 (1922). 
Nuestros derechos políticos se 
derivan de la ciudadanla de 
Puerto Rico. 

NO SE APLIC~A 

Los ciudadanos· de Estados 
Unidos que venian a la. Isla no 
eran ciudadanos de Puerto 

1 
Ri· 

co; aun~ue formaban' parte del 
cu~rpo político . La enmienda 
XIV que da al ciudadano de 
Estados Unidos la ciudadanía 
del Estado de su residencia, 
no tenia aplicación en Puerto 
Rico por no ser éste un .estado 
de' la liniólt . La dispo~ición de 
la sección 2 del articulo IV de 
la Constitución de Estados Uni· 
dos, que establece la recipro· 
cidad de las ciudadanías esta- · 
tales por igual razón, tampoco 
tenia aplicación a Fuerto Rico. 
El Congreso atendió esto en 
1927, d~c l.arando , en enmienda 
a la ley Jones que:- Todos los 
ciudadanos de los Estados Uni· 
dos que hayan residido o resi· 
dan en la Isla por un año se• 
rál\ ciudadanos de J¡'uerto Rico. 

Así la ciudadania de Puerto 
Rico se h izo reciproca con la 
de los Estados a través de la 
común ciudadanía de Estados 
Unidos, corno ocurre dentro de 
la Unión. 

Con la investidura de la ciu· 
dania cie Estados Unidos los 
ciudadanos de Puerto Rico que· 
damos asociados a los Estados 
Urtidos sin que "El Pueblo de 
Puerto Rico" · fuera un estado 
miembro de la Unión de Esta· 
dos, ni Puerto Rico formara 
parte siquiera ·de · 1as Estados 
Unidos en un sentido consti· 
tu.cional. Pero continuamos sien-

. do ciudadanos de Puerto Rico. 
Creer que la ciudadania de 

Estados Unidos suplantó, en 1917 
la ciudadanía de Puerto Ric~ . 
es error, por cierto muy difun· 
dido . La ciudadania de Puerto 
Rico subsistió en 1917. Coexiste 
hoy en nosotros con la ciudada· 
nía de Estados· Unidos. · (Véase 
la sección 733 del capitulo 48 
del Código de Estados Unidos, 
edición 1952). No existe estad9 
republicano sin ciudadanía. 
NUEVO STATUS 

Los ciudadanos de Puer to Ri· 
ca, hasta 1952, formábamos un 
cu.erpo "POiítico, creado por el 
Congreso, un estado con atri· 
butos sólo. de cuasi soberanía, 
llamado "El Pueblo de Puerto 
Rico". (Véase caso Puerto ·Ri· 
co V . The Shell Co. CPR) et al ,-
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302 US 253 <1937). Se regia es
te cuerpo político por una Ley 
Orgánica otorgada por el Con· 
greso de Estados Unidos. 

En 1950 se convino por los 
ciudadanos de Puerto Rico con 
el Gobierno de los Estados Uni· 
dos que, dentro de ciertas con· 
di ciones, la Ley Orgánica del 
Gob ierno de Puerto Rico fuera 
sust itu ida por una constituciqn 
adoptada por los ciudadanos de 
Puerto Rico para crear ellos 
mismos su propio gobierno . Los 
ciudadanos de Puerto Rico crea· 
ron, al adoptar su Constitu
ción, un estado con soberania 
propia. El Congreso ratificó la 
creación del Estado. (Véase ar· 
ticulo I, secciones 1 y 2 de la 
Constitución de Puerto Rico). 
(Véase la ley pública de Esta
dos Unidos número 47i de 
1932). Así nació el Estado Libre 
Asociado que sustituyó al "Pue
blo .de Puerto Rico". As! lo• 
ciudadanos de Puerto Rico ne~ 
convertirnos en ciuda9anos del 
Estado Libre Asociado asocia· 
dos a Estados Unidos' por la 
común ciudadanía de Estados 
Unidos y por un convenio que 
regula las relac 'ones de ambos 
gobiernos y establece y delimita · 
sus respectivas esferas de au
toridad . (Véase el articulo IX 
secciones. 4 y 5 de la Constitu
ción del Estádo Libre Asociado 
de Puerto Rico). 

Además de la común ciuda
danía de Estados Unrdos. aso
cia a los ciudadanos del Estado 
L ibre Asociado con los Estados 
Unidos , el convenio acordando 
al a pro bar ambas partes la ley 
600. que establece un Acta de 
Relaciones Federales. Esta crea 
el marco de las relaciones poli· 
ticas y económicas dentro de 
las cuales se desenvuelve el Es· 
tado Libre. 

ACTA DE RELACIONES 
En virtud del Acta de Rela· 

clones Federales de Puerto Ri· 
co, el Congreso de Estados Uní· 
dos legisla para Puerto Rico 
con igual . alcance que para Es
tados Unidos . Esto es sobre las 
mismas materias y con iguales 
lim'taciones que para Estados 
Unidos, salvo excepciones que 
la propia acta establece. El Pre· 
sidente de Estados Unidos t ie· 
ne autoridad en Puerto Rico 
para hacer cumplir las leyes 
aplicables de Estados Unidos, 
igual que en Estados Unidos. 
El Tribunal Supremo de Estados 
Un idos tiene autoridad para in
terpretar para Puerto Rico 
las leyes aplicables de E. Unidos 
y la ley fundamental de aso· 
ciación, el convenio, como tiene 
en Estados Unidos para inter· 
pretar las leyes de Estados Uni· 
dos y la Constitución de Esta· 
dos Unidos. 

Por otra parte el Estado Li· 
bre Asociado tiene, además d1! 
un grado de soberania campa· 
rabies al de un Estado de la 
Unión, la autoridad exclusiva de 
imponer contribucionE:S y dísp~ 
er de ellas, salvo imponer aran
celes de aduanas y las contri· 
buc:ones que se pagan sobre los 
embarques a Estados Unidos. 
Según se estipula en el · conve· 
nio, aquéllos han de ser iguales 
que en Estados Unidos. Sin 
embargo, constituyen rentas de 
Puerto Rico. · 

El Estado Libre Asociado no 
es miembro de la Unión de Es
tados aunque está asociado a 
ella . Por coJ11siguiente sus ciu· 
dadanos no participan en la 
elección de Presidente y del 
Congreso de Estados Unidos, 
privilegio polltico que sólo tie
nen los ciudadanos de Estados 
Unidos que son ciudadanos de 
un miembro de la Unión .. Puer
to Rico, según el convenio, eli· 
ge un Comis ionado Residente 
que lo representa en ·el Gobier· 
no Federal. Además, por acuer
do de los partidos políticos na· 
cionales de Estados Unidos, 
Puerto Rico está representado 
en las convenciones de esos 
partidos que eligen los candida
tos a la presidencia de Estado:., 
Unidos. También en los comités 
nacionales directivos de esos 
partidos. 


